
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y otros 
Residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación definitiva de 
Residuos Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006385 
Fecha: 27 de septiembre de 2023. 
Número de bitácora: 09/HC-0021/09/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0171263 al 0171264 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 13 
de octubre de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_FXXVII.pdf  
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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTAÓION DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS _

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fraccion I, 26 yr 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fraccion
XIII, 85, B6, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención v Gestion integral de los Residuos; 153 fracciones II, lll, *vil jv VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll 3,' lll de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112,113, 114, 115, 116, 117 del Reglamento de la Ley
General para la Prevencion 3; Gestion Integral de los Residuos; y 1°, 3°-inciso A fracción Il inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones |_l, XI y XIII 'del
Reglamento Interior de la Secretaría -del Medio Ambiente v Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 2'? de junio de 2€)-22,`se
expide la presente a favor de la empresa denominada:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA ND. DE BITACORA

zinc NA<:1ONAL,s.A. ' zNAsfl9o4s1I A oa/Rc-oc›2I/oa/23
JOSE OU|LLERMO SERTIEN RAMIREZ vALENzUELA , L _ ,_ _ _
REPRESENTANTE LEGAL - ' .-
Calle Pedro Galindo NO.101, Col. Lomas del Roble I '
CP. 66450, San Nicolás de los Garza, Nuevo Leon
Tel. {8`I8] 342 6861/ 343 8866 -_ _
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1 un DE AUTORIZACION DEI=INITIvA

DGGIMAR-I-0134/2023

¿Correo electronico: gseptien@g prOma›:.com/c1;ijerina@g proma><.com _ _
FECHA DE EXPEDICION ' VIGENCIA

DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE-2023 HASTA EL 25 DE SEPTIEMBRE
2023, Año de Francisco Viiio. Ei Revoiucionario dei Puebjo _ DE 2024

ROLvOs DEL EOU|RO DE CONTROL DE EM|s|ONEs DE HORNOS DE AR-:O ELEcTR¦cO EN LA RRODUCOON DE H|ERRO v ACERO, cUvA cOMROs|c|ON
OUiM|cA Es: O><|DO DE ALUM|N|O {A|±Os} 3.oo-as, I-HERRO (Fe) 4s.o7%, AzU|=RE is] 0.55%, O><rDO DE cALc|O (ciao) s.oo%, cAReO|vO (cl 5.20%, -:LORO [cn
340%, O><|DO DE cADM1O un l[cdO} o.o?%, CORRE- icul (148%, O><|DO DE ROTAs|O (1-:EOI 1.s?%, O><|DO DE PLOMO un (REO) 1.-WA, O><lDO DE sOD|O
(Raso, 2.15%, O><|DO DE MAOREsiO [Angol 2.44%, O><|DO DE s|L|c|O (Iv) IsiO2} 6.50%, OXIDO DE MANOANESO un (MAO) 2.50%, O:›<|DO DE zinc (znO1
21.20%.

NOMBRE DEL RESIDUO T T

cARAc†ERís†IcAs cen' cAN†IDAD TOTAL A IMPORTAR _; CANTIDAD DE sóLIDo
†Ó>,¿|CO 16,329 (D|_Ec|sEIs M|L TREscIEN_rAs vE||\|T||\'UEvE} TONELADAs 16,329 TONEMDAS W
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA _'

ƒ J Póliza de fianza No. 222428? expedida por Chubb Fianzas Monterrey
RIROMETALURGICO E HIDROMETALURGICO Aseguraclora de Caucìón, SA, vigente del 2'? de septiembre de 2023 al

26 de septiembre de 2024. _
I=›Aís DE I=›ROcEDEI~IcIA .EM PRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

EsTADOs UN|DOs DE AIv1ER|<:A W- RANDALL WALKER c|UDAD JUAREZ, CHIHUAHUA
STRUCTU RAL METAL5 ` NU Evo DAREDO, TAMAU Li RAS
T STEEL IVIILL DRIVE, SEGUlN,TX '?BTI5, USATEL 830 850,7 H Í W PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA

TRANSPORTISTA (5) ` TIPO DE CONTENEDOR
i<ANsAs cm* SOUTHERN DE ME><|cO, s.A. DE cv. es-|-Is-Is RRORROOA CARRO DE FERRO,¿¿AF,|;,|L ¡TOLVA
FERROCARRIL MEXICANO, s.A. DE c. oe-I-O2-Ia
EL DIRECTOR GENERAL

DR. AVILAN "" RCIA
wii'

A Roc - I' "if `A AGO/T M/M1¶LR/ACISL
Í LA RRESENTE AUTOR|zAc|ON sE DA EIAJO LAs cO|-|D|c|OI~| Es QUE ARAREOEN ALTREvERsO
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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XII.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DEFINITIYA DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE
SOMETERLOS A PROCESO PIROMETALURGICO E I-IIDROMETALI1IRGICO; EN CASO CONTRARIO, sE SANCIONARA AL TITULAR
DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IDS
FRACCION vI DE LA LEY GENERAL PARA UA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA, A TRAYES DE PROFEPA, PODRA INTERvENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN
LOS RECINTOS FISCALESY FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER
PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO
DICTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD OUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EYITAR LA CONTAMINACION DEL
AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. _
LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE .A CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION FF-SEMARNAT-O37, ACOMPAÑADO DE
COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA EMPRESA DEBERA TENER EN CONSIDERACIÓN QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS REPORTES DE USO
Y LA EMISION DE AUTORIZACIONES SUBSECUENTES, SE SUIIETARA A LO QUE SE ESTABLECE EN EL COMUNICADO ND.
DGGIMAR.DMRP.SMT/I28/23.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS OE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL
DIYERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJ ETA A REGUIACION POR PARTE
DE IA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
oz DE OCTUBRE DE 2-S22.
SI DERIYADO DE LA REYISION DE PROFEPA PARA LA EXPEDICION DEL REGISTRO DE YERIFICACION, ESTA IDENTIFICA
INCUMPLIMIENTO EN LA LEGISLACION AMBIENTAL EN LA MATERIA, PROFEPA EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PODRA
INSTAURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIYO, E IMPONER LAS SANCIONES QUE EN DERECHO PROCEDAN, ASI COMO
ALGUNA DE DAS PENAS PREYISTAS EN LOS ARTICULOS 414, A-zo OUATER FRACCIONES I, II Y III Y 421 FRACCION Iv DEL CODIGO
PENALFEDERAL
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICU LO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO Í-TINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES YÍPENAS A QUE HAYA LUGAR. Í
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

XI

XIV.

PARA QUE ESTA AUTORIDAD SE ENCUENTRE EN POSIBILIDAD DE INTEGRAR AL EXPEDIENTE DE MERITO LA INFORMACION
DE LA TOTALIDAD DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS EFECTUADOS AL AM PARO DE LAAUTORIZACIÓN DGGIMAR-I-'-'
0086/2022, `*r'_CON ELLO VERIFICAR QUE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS NO EXCEDEN LA CANTIDAD AUTORIZADA, SE INSTA
A REM TIR A ESTA SECRETARIA EL 2'? DE SEPTIEMBRE DE 2023, LA INFORMACIÓN DE LA TABLA “REPORTES DE USO
EIIECUTADOS" CONFORME LAS INTRUCCIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO I DEL COMUNICADO NO.
DGGIMAR.DMRP.SMT/I28/23, EN UN ARCHIVO XLS, NOMBRADO CON EL NÚMERO DE LA AUTORIZACiON AL CORREO
REPORTEDEUSO@SEMARNAT.GOB.MX, SE LE APERCIBEQUE DE NO ATENDER EL PRESENTE REQUERIMIENTO EN TIEMPO Y
FORMA, LA SOLICITUD SUBSECUENTE, ESTARA SUJETA A LA ENTREGAY REVISIÓN DEL REPORTE COMPLETO DEL USO DE LA
AUTORIZACION ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS II4 Y II5, ÚLTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA
LGPGIR. -

EL ENVIO DE LOS ARCHIVOS .XLS NO EXIME A ZINC NACIONAL, S.A. DE SU OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LOS REPORTES DE
USO EN FISICO MEDIANTE EL TRAMITE SEMARNAT-O7-030-B, EN LOS TIEMPOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO TI4 DEL
REGLAMENTO DE LA LGPGIR; DE NO PRESENTARLOS EN TIEMPO Y FORMA O EN CASO DE HACER UN SOBRE USO DE LA
CANTIDAD AUTORIZADA, SU REPRESENTADA ESTARA SUJETA A LAS SANCIONES QUE PROFEPA CONFORME A DERECHO
DETERMINE-. DE SER EL CASO, LA AUTORIZACION QUE SE HAYA EMITIDO QUEDARA SIN EFECTOS COMO RESULTADO DE UN
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVAY DE LA RESOLUCION QUE PARA TAL EFECTO SE EMITA.

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente. `
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procu radora Federal de Protección al Ambiente. Presente. _
ng. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado de la Dirección Genera! de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafael.coelio@profepa.gob.m>:, folmedo@profepa.gob.m:<; esteban.amigon@profepa.gob.rn>c
ng. Juan Carlos Segura.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihua hua. Presente.
Dr. Marcos Delgado Ríos. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua. Presente.
..ic. Juan Martínez Alcalá.- Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Coahuila. Presente.
ng. J. Guadalupe Gutiérrez Villagómez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila. Presente.
Lic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado cie Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente
sic. Aquiles Chávez Caudillo.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente
ng. Horacio del Angel Castillo.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas. Presente.

M. en I. Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materialesv Residuos Peligrosos.- Presente.
ng. Ma. Teresa López Rocha.-Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

NG. EIITACORA.- OHÍHC-0021/09/23; NOT.035340}'06E,Í23¦ DGGIMAR-025D9}'2309 ' `
F.I. `I5ÍOBf2D23¦ 20fD'?Í2023¦ 2GÍ09f2023
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